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Código Único: 11 001 4103 001 2019 00698 00 

 

Atendiendo a la solicitud que precede y con fundamento en lo reglado por el 

4° del artículo 446 del Código General del Proceso, SE AUTORIZA la actualización 

de la liquidación del crédito deprecada por la apoderada de la entidad 

ejecutante “para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme” 

(fl. 57), aportando para el efecto el certificado de deuda reciente de la unidad 

residencial propiedad la ejecutada MAYER FAYNORY QUIROGA TEJADA, 

expedido por quien ostenta la condición de actual administrador y 

representante legal de la copropiedad, conforme al certificado de la Alcaldía 

Local de Ciudad Bolívar respectivo, en la que figure el valor actual de las 

expensas ordinarias y extraordinarias, con los incrementos autorizados por la 

asamblea general de copropietarios, conforme las previsiones del artículo 48 

de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el numeral 1.82 del mandamiento 

de pago librado el 12 de diciembre de 2019, en el que se requirió en forma 

expresa que para el reconocimiento de las prestaciones periódicas “que se 

causen durante el proceso hasta el momento procesal oportuno, esto es, “el 

cumplimiento de la sentencia definitiva” (numeral 3° artículo 88 Código General 

del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 70 hoy 5/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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